
 

CONSEJO REGIONAL DE APURIMAC 
CONSEJO REGIONAL 

APURIMAQ SUYUPAHUÑUNAKUYNIN 
“AÑO INTERNACIONAL DE LA QUINUA” 

“AÑO DE LA INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL Y LA SEGURIDAD ALIMENTARÍA” 

 

 
    GMBB/ASIS.CRA 

=================================================================            

Jirón Puno 107- Abancay – Apurímac                     TELF. (083) 323533 – 322170 – 321022  Fax. (083) 321174 
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN ORDINARIA DE PLANEAMIENTO 
PRESUPUESTO Y ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL, 

ADMINSITRACION Y COMUNIDADES CAMPESINAS   
 

Nº DICTAMEN           : 10  /2014-PCOPPATyCC-CRA 
FECHA DE PUBLICACIÓN PÁGINA WEB :  
ORGANO DEL CONSEJO REGIONAL  : COPPAT y CC. 
 

 
 
Sumilla: 
 

Dictamen recaído sobre: Proyecto de Acuerdo de Consejo 
Regional DEROGAR en parte el Acuerdo del Consejo 
Regional N° 008-2014-GR.APURIMAC/CR de fecha 23 de 
febrero del 2014, referido al Item 01 Exoneración del 
Proceso de Selección por causal de proveedor único que no 
admite sustituto, para la adquisición de terreno destinado a 
la construcción de Gasocentro en la ciudad de Andahuaylas 
por el monto de S/. 3’ 505,600.00 Nuevos Soles, quedando 
subsistente los demás extremos que la contiene 

 
COMISIÓN QUE DICTAMINA : Comisión Ordinaria de PPAT y CC. 

TIPO DE ACUERDO           : Favorable.  

CARACTERÍSTICAS           : Por    

FECHA DEL DICTAMEN          : 20-05-14. 

TEXTO     : Proyecto de Acuerdo de 
Consejo Regional  DEROGAR en parte el Acuerdo del 
Consejo Regional N° 008-2014-GR.APURIMAC/CR de fecha 
23 de febrero del 2014, referido al Item 01 Exoneración del 
Proceso de Selección por causal de proveedor único que no 
admite sustituto, para la adquisición de terreno destinado a la 
construcción de Gasocentro en la ciudad de Andahuaylas por 
el monto de S/. 3’ 505,600.00 Nuevos Soles, quedando 
subsistente los demás extremos que la contiene 

------------------------------------------------------------------------------------------------- 
COMISIÓN ORDINARIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y 

ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL, ADMINSTRACION Y 
COMUNIDADES CAMPESINAS. 



 

CONSEJO REGIONAL DE APURIMAC 
CONSEJO REGIONAL 

APURIMAQ SUYUPAHUÑUNAKUYNIN 
“AÑO INTERNACIONAL DE LA QUINUA” 

“AÑO DE LA INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL Y LA SEGURIDAD ALIMENTARÍA” 

 

 
    GMBB/ASIS.CRA 

=================================================================            

Jirón Puno 107- Abancay – Apurímac                     TELF. (083) 323533 – 322170 – 321022  Fax. (083) 321174 
 

 

Dictamen recaído sobre el Proyecto de Acuerdo de Consejo Regional 
DEROGAR en parte el Acuerdo del Consejo Regional N° 008-2014-
GR.APURIMAC/CR de fecha 23 de febrero del 2014, referido al Item 01 
Exoneración del Proceso de Selección por causal de proveedor único 
que no admite sustituto, para la adquisición de terreno destinado a la 
construcción de Gasocentro en la ciudad de Andahuaylas por el monto 
de S/. 3’ 505,600.00 Nuevos Soles, quedando subsistente los demás 
extremos que la contiene 
 
Señora Presidenta del Consejo Regional de Apurímac: 
 
La Comisión Ordinaria de Planeamiento Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, Administración y Comunidades 
Campesinas, ha estudiado y evaluado el proyecto antedicho, a partir de 
un anteproyecto  de Acuerdo de Consejo Regional elaborado por la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial y Comunidades Campesinas, para su tratamiento ante el 
Pleno del Consejo Regional de Apurímac: 
 

I. CONTENIDO DE LA PROPUESTA 
 
Que, la Directora encargada de la Oficina de Abastecimiento Patrimonio y 
Margesí de Bienes por Informe N° 335-2014-GR.APURIMAC/07.04 de 
fecha 21 de abril del 2014, dirigido al Director Regional de Administración, 
solicita se deje sin efecto la adquisición de terreno en la ciudad de 
Andahuaylas por causal de proveedor único, destinado a la construcción 
del Gasocentro y aprobado mediante Acuerdo del Consejo Regional N° 
008-2014-GR.APURIMAC/CR de fecha 13 de febrero del 2014, teniendo 
en cuenta que la Gerencia General Regional a través del Memorando N° 
235-2014-GRAP/06/GG ordena la paralización de los trámites para la 
adquisición del terreno en la ciudad de Andahuaylas por haberse 
presentado mejor propuesta, es más el Ingeniero Frank Mondragón 
Puma, Coordinador del Proyecto Masificación del Gas Natural en la 
Región Apurímac, mediante Informe N° 023-2014-GRA.GRRN-
GMA/CMGN-APURIMAC de fecha 19 de marzo del 2014, dirigido a la 
Gerencia General Regional solicita la adquisición de otro terreno en la 
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ciudad de Andahuaylas y la anulación de la adquisición del terreno 
anterior de propiedad del señor Dimas Palomino Ambía, por existir 
observaciones en razón a que dicho propietario era pariente del 
Vicepresidente del Gobierno Regional de Apurímac; Que, el Artículo 10°.- 
Impedimentos para ser postor y/o contratista del Decreto Legislativo 
1017, Ley de Contrataciones del Estado prevé “Cualquiera sea el régimen 
legal de contratación aplicable, están impedidos de ser participantes, 
postores y/o contratistas: literal b) En el ámbito regional, hasta doce (12) 
meses después de haber dejado el cargo, los Presidentes, 
Vicepresidentes y los Consejeros de los Gobiernos Regionales y f) En el 
ámbito y tiempo establecidos para las personas señaladas en los literales 
precedentes, el cónyuge, conviviente o los parientes hasta el cuarto 
grado de consanguinidad y segundo de afinidad”; Que, el Artículo 10°.- 
Causales de nulidad de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, reseña “Son vicios del acto administrativo que 
causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 1. La contravención a 
la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias”;  
Que, de conformidad con el Artículo 15°.- Atribuciones del Consejo 
Regional, son atribuciones del Consejo Regional, literal a) Aprobar, 
modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los asuntos y 
materias de competencia y funciones del Gobierno Regional; 
 

II. BASE LEGAL DE LA PROPUESTA 
 

Existen normas de rango nacional suscritas por el Perú, que 
son las siguientes: 
 

1. Ley Nº 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales 
y sus modificatorias Ley Nº 27902, 28968 y 29053. 

2. Ley Nº 29626. 
3. Ley N° 27444. 

 
III. ANÁLISIS DE LA PROPUESTA 
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Revisado el presente Proyecto de Acuerdo de Consejo 
Regional DEROGAR en parte el Acuerdo del Consejo 
Regional N° 008-2014-GR.APURIMAC/CR de fecha 23 de 
febrero del 2014, referido al Ítem 01 Exoneración del Proceso 
de Selección por causal de proveedor único que no admite 
sustituto, para la adquisición de terreno destinado a la 
construcción de Gasocentro en la ciudad de Andahuaylas por 
el monto de S/. 3’ 505,600.00 Nuevos Soles, quedando 
subsistente los demás extremos que la contiene. 
  
CONCLUSIÓN. 
La propuesta ha sido presentada a partir de un ante proyecto 
elaborado por la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, la misma que ha 
sido revisada, analizada por los miembros integrantes de la 
Comisión Ordinaria, en base a los aportes presentados por el 
anteproyecto. 
 
 Existiendo que los miembros de la Comisión Ordinaria de 
aprobación, la opinión de la Comisión Ordinaria es 
favorable y propone la aprobación conforme al texto 
propuesto. 
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PROYECTO DE ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL Nº          -2014-GR-
APURÍMAC/CR. 

                                                                                                      Abancay, 23 de mayo del 2014 
 

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC: 
 

VISTO: 
 

En Sesión Ordinaria del Consejo Regional del Gobierno Regional Apurímac, llevada a cabo en la 
Ciudad de Abancay, el día viernes 23 de mayo del 2014, como Punto de Agenda: “DEROGAR  en 
parte el Acuerdo del Consejo Regional N° 008-2014-GR.APURIMAC/CR de fecha 13 de febrero del 
2014”, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Informe N° 013-2014-GR.APURIMAC/PR de fecha 30 de abril del 2014 el Presidente del 
Gobierno Regional de Apurímac solicita dejar sin efecto en parte el Acuerdo del Consejo Regional N° 
008-2014-GR.APURIMAC/CR de fecha 13 de febrero del 2014, anexando los informes emitidos por los 
diferentes sistemas administrativos; 
 
Que, la Directora encargada de la Oficina de Abastecimiento Patrimonio y Margesí de Bienes por Informe 
N° 335-2014-GR.APURIMAC/07.04 de fecha 21 de abril del 2014, dirigido al Director Regional de 
Administración, solicita se deje sin efecto la adquisición de terreno en la ciudad de Andahuaylas por 
causal de proveedor único, destinado a la construcción del Gasocentro y aprobado mediante Acuerdo del 
Consejo Regional N° 008-2014-GR.APURIMAC/CR de fecha 13 de febrero del 2014, teniendo en cuenta 
que la Gerencia General Regional a través del Memorando N° 235-2014-GRAP/06/GG ordena la 
paralización de los trámites para la adquisición del terreno en la ciudad de Andahuaylas por haberse 
presentado mejor propuesta, es más el Ingeniero Frank Mondragón Puma, Coordinador del Proyecto 
Masificación del Gas Natural en la Región Apurímac, mediante Informe N° 023-2014-GRA.GRRN-
GMA/CMGN-APURIMAC de fecha 19 de marzo del 2014, dirigido a la Gerencia General Regional solicita 
la adquisición de otro terreno en la ciudad de Andahuaylas y la anulación de la adquisición del terreno 
anterior de propiedad del señor Dimas Palomino Ambía, por existir observaciones en razón a que dicho 
propietario era pariente del Vicepresidente del Gobierno Regional de Apurímac; 
 
Que, el Artículo 10°.- Impedimentos para ser postor y/o contratista del Decreto Legislativo 1017, Ley de 
Contrataciones del Estado prevé “Cualquiera sea el régimen legal de contratación aplicable, están 
impedidos de ser participantes, postores y/o contratistas: literal b) En el ámbito regional, hasta doce 
(12) meses después de haber dejado el cargo, los Presidentes, Vicepresidentes y los Consejeros de los 
Gobiernos Regionales y f) En el ámbito y tiempo establecidos para las personas señaladas en los 
literales precedentes, el cónyuge, conviviente o los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad 
y segundo de afinidad”; 
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Que, el Artículo 10°.- Causales de nulidad de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, reseña “Son vicios del acto administrativo que causan su nulidad de pleno derecho, los 
siguientes: 1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias”;  
Que, de conformidad con el Artículo 15°.- Atribuciones del Consejo Regional, son atribuciones del 
Consejo Regional, literal a) Aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los 
asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional;  
 
Estando a las consideraciones expuestas, a lo acordado y aprobado en Sesión Ordinaria del Consejo 
Regional del Gobierno Regional de Apurímac, su fecha 23 de mayo del 2014, y en uso de las 
atribuciones conferidas por la Constitución Política del Estado, la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales y sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo Regional; y con el voto 
por unanimidad de sus Miembros; y con dispensa de trámite de lectura y aprobación del acta; 
 

ACUERDA:  
 

ARTICULO PRIMERO.- DEROGAR en parte el Acuerdo del Consejo Regional N° 008-2014-
GR.APURIMAC/CR de fecha 23 de febrero del 2014, referido al Item 01 Exoneración del Proceso de 
Selección por causal de proveedor único que no admite sustituto, para la adquisición de terreno 
destinado a la construcción de Gasocentro en la ciudad de Andahuaylas por el monto de S/. 3’ 
505,600.00 Nuevos Soles, quedando subsistente los demás extremos que la contiene. 
   
ARTÍCULO SEGUNDO.- PUBLICAR Y DIFUNDIR, el presente Acuerdo Regional en el Diario Judicial 
de la Región y en el Portal Electrónico de la Institución, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 
42º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales.  
 

POR TANTO:      
 

Mando se Registre, Publique y Cumpla.   
 

Dado en la Ciudad de Abancay, Sede Central del Consejo Regional del Gobierno Regional Apurímac, a 
los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil catorce. 
 
 

 
 

LILI RAMOS ANAMPA 
PRESIDENTA  

CONSEJO REGIONAL 

 


